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S U M A R I O

Aarte oñciai

ir'icsiacucia del Directorio Militar̂
¡leal decreto suprimiendo el Consejo 

superior Penitenciarió, y dispo-. 
niendo que las atrihuciones y  fa 
cultades conferidas al 'referido Con- 
se jo pasen al Ministerio do Gracia 
y "justicia o al Gobierno, según los_, 
casos,— Página 146.

Otro disponiendo que en cada una de 
las Audiencias, territoriales se cons
tituya una Junta depuradora de la 
Justicia m unicipal.—-Páginas 146 
y 147.

Otro disponiendo se considere incluí-, 
da en el plan de carreteras, del 
todo la que, partiendo de la de Za-. 
vagoza a Financia, ervtve Anzánigo y  
Jaca {Huesca) termine en el Mo
nasterio ele San Juan de la Peña ,— 
Página 147.

Oho autorizando, al Ministerio de Fo
mento para celebrar la subasta de 
las obra^ del faro de Punta Orchi
lla, isla, de Hierro (Canarias),—Pá
gina 147.

Giro ídem id. id., para celebrar la su 
basta de las obras de construcción 
de nueva dársena en el puerto de 
Pontevedra.— Página 148.

Otro ídem id. id. para adquirir por 
concurso las grúas con destino a los 
servicios, de la Junta del puerto de 
Sevilla.— Página 148.

Otro ídem id. id., para celebrar la su
basta de las obras de prolongdción 
y morro, del dique Norte del puerto 
del MUsel.— Página 148.

Otro disponiendo continúe en situd-y 
ción de excedencia D. Luis Á. Rd- 
driguez de Viguin, Cónsul de pri
mera clase.— Páaina 148»

Ot7]o decretando la traslación, de don 
José Atanagildo Pardo Andradoi 
Juez de prim era instancia e ins
trucción de Monforte.— Página 148.

Otro ídem id. de D. José Prendes Pan
do y  Diez Laviada, Juez de prim e
va instancia e instrucción del d is-  
irita del Congreso, de ésta Corte.—- 
Páginas 148 y  149.

Otro nombrando, en ascenso de esca-, 
la, Presidente de Sección del Con-̂ . 
sejo Forestal a D. Joaquín M artí
nez Draga.— Página 149.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de 
prim era clase del Cuerpo de Agi'ó- 
nomos a D. Juan Civantos y Rodrí
guez.— Página 1,49.

Oíro ide^n id. id. Ingeniero Jefe de 
segunda élase del Cuerpo de Agró
nomo s_ d D. Matías A. Enrique Car- 
bailo Díaz.— Página 149,

Opro ídem id. id. Ingeniero Jefe do 
prim era clase del Cuerpo de Agrór 
ñomos a D. Antonio Palomeque 
(Juintanilla.— Página 149.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de Agró-, 
nomos a D, Constantino López A l
cázar y  D. José M. Diez He Mendi- 
vil y Velasco.— Página 149.

Real orden disponiendo, sea pdgada en 
oro la indemnización diaria de 33 
pesetas concedida al üomanianie. 
de Artüleria D. José Fernández 
Ferrer para perfeccionar el idioma 
en Alemania.— Página 149.

Otra determinando Id situación en que 
que debe quedar en el escalafón el 
Portero quinto del servicio de Te
légrafos, D. Eufrasio Muñoz Mar
tin; y  disponiendo que la interpre
tación dada por esta Real  ̂orden á 
los textos legales que se citan y la 
resolución que establece, tengan 
carácter general con respecto 'al 
personal subalterno de los Depai^- 
tamentos ministeiñáles civiles, y  
determinando los casos únicos que 
deberán ser objeto de donsulta a

V

este Directorio Militar, 
nos 149 y iéO.

Pági^

DEPARTAMELOS MíflfSTERIALES.,

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se cumpla en 

Siis propios, témiinqs, la, sentencia • 
dictada por el Tribunal Supremo  
efi el pleito, contencioso - aclminis.-^ 
trativo incoado por  ̂D. Ricardo : 
JJardo y Pardo, Registrador de la ' 
Propiedad de Lérida^ contra las : 
Reales órdenes de este M inistená/ 
de 3 y  i2  de Julio 'de 19?'^—Pági- 
ña 150.

Hacienda,

Reql orden haciendo extensi ¿ be- 
fiéficio "góncedido ext el Real dccve-rt 
ijj. de 18 de Enero último icspeQto, 
di pago fraccionario por la, tarU  
fü  de la ley Reguladra de üiili-^. 
dadés, a las taHfas y  3* de Idt . 
misma ley^ en lá forma deterjninc^-i' 
'da en dicho Real deúreio. — Pági-i 
rías. 1,50 y Í 5i .

Goberaacióíi.

Real prden anunciando haberse expe-i 
dido un Real decretó {que se inserri 
ta) nombrando. Comisario Jefe dé 
Brigada del Cuerpo, de,, ^ ig ilm c iá  a  
D. Gabriel Sdnchéz N idal.—  PágU. 
vid 151. ,

Instn :cci6n pública y  B clks Artesa

Real orden dejando sin efecto Iq, d i  
del rnes actual que ordenó lá 

instrucción del expediente de ca-í 
pacidad a los funcionarios det per^. 
fonal subálterno. dependiere  á% 
éste Ministerio^ aué se indican; ^
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en su lugar declarando jubilados, 
por exceder dé la edad veglaraeri’-. 
taria, a referidos funcionarios — 
Páginas 151 y  152.

Fom ento.
Meal orden nombrando Belegades del 

Gobierno para asistir al Congreso 
Internacional de energía eléetica, 
que tendrá lugar en Londres, a dón 

■ Pedro María González Quifano, 
geniero, primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y  Puertos, y a don

José Á. de Artigas, Ingeniero In
dustrial.— Página 152.

Otra aprobando la relación de obras 
de reparación de ca'ireteras, que 
se inseta, y  autorizando a la Di
rección general de Obras púhlU  
cas para que anuncie, celebre j/ ad
judique en el presente ejercicÍQ 
económico: las subastas de las obleas 
de reparoMún de carreteras que 
comprende la mencionada relaciám 
Páginas 152 a 160.

Anexo i® —> Bolsa. — OposigAonefa — 
Subastas. — Ae-ministpaxión pp,o-

V Í N C I A L . A n UUGÍOS OFICIALES DEI,
Banco de España {Coruña); Compa-i 
ñia M adrüem  de Panificación; la  
Maderera de Cartagena {8.

' Compañía Española de Minas de\ 
Ilif; Compañía Minera Metalúrgici^  ̂
'\Los Guindos'^', Electra Valencia^ 
na (S. A,); Junda Sindical de la BoU 
$a Oficial de Comercio de Bavcelo--̂ . 
na y de su Colegio de Agentes dé, 
Cambio y, Bolsa.^ y Banco dél 
mercw [Bilbao).

Anexo 2.'' — Edcíto.s, •— Cuadp.os 
TADÍSTIGOS,

P A R T E  O FIC IA L

B. M. el Rey Don Alfonso H Í I  
D. g.y,, S. M. .la Reina Doña ¥iota- 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes^ y demás persona® 
de la Ang’usta Real Familia, ceniínUan 

novedad en su im portante salud.

P M IE IC IA  BEL i l E f U i l
M ím m

E X P O SIG IO 'N

SEÑOR: Goii ei fin de m e jo ra r la 
itu ac ió n  a que iiuestT'o.s Fonales y 
lárceles llieígaron e;íx años an te rio - 
?es se oreó, en tre  o tro s Centros, el 
Sonsejo- P en iten c ia rio ; pero  no pjre- 
sid'ió el acierto  en su constituc ión , 
su  funcionam iento  resu ltó  clifícil y 
BU actuación  fué poco fecunda, no 
¿)bsíante los p lausib les p ropósitos 
que a sus íAindadores anim aba. P or 
esto 811 d is tin tas  fechas su frió  v a 
rias re fo rm as y frecu en tes  cambioS: 
de denominación,, h a s ta  que fué su - 
pikíiiáo , en tre  o tras razones, p o r
que no se reun ía . En Abril de 1923 
se constituyó nuevarnente, pero des
de en tone es a la fecha y debido, co
mo an tes, a su defectuosia o rg an i- 
i^ación, sólo ha celebrado dos sesio-. 
nea.

Desde que al personal de las P r i-  
^tonos, antes imperito e inestable, se^ 
ic exigieron piXuebaiS de idoneidad y 
^'specializó sus funciones, así pen i- 
mnciarias comu adm inistrativas, ba- 
eiéndosele, en su consecucnera, in
amovible, y desdo que, er lo coiicer- 
n ien te  a edificios, se nom braron  los 
A rquitectos necesarios, las causas 
4ue d ieron orgen  a la  creación  del 
m encionado Consejo desaparecieron,, 
y en la actualidad , lejos de ten e r 
razón  de ser, ocasiona po r el corí- 
tra rio  a la A dm inistración  peniten-^ 
c ia rla  en tórpecim ien tos que s.e .d̂ ,- 
ben ev ita r en  bteii diel seryipi^o;
Mico*

Fundado en  las. expresadas razo 
nes, el Jefe  dcl Gobieirno, P res id en 
te de D irectorio  M ilitar, que >suscri
be, de acuerdo con éste, tiene la 
h on ra  de som eter a la aprobación 
de .Y. M, el ad ju n to  proyecto de De
creto.

Madrd, 5 de Ab.ril de 1924,

SEÑOR:
A n  H. P. de V, M.,

Mí'gucl P rimo t>e HixmRA y

REAL DECRETO

A proipuesta .del Je fe  del G obier
no, P re s id m te  del D irectorio  Mili
ta r, y de acuerdo con éste,

Yengo en d ec re ta r lo s igu ien te : 
.Artíeulo 1.® Be suprim e el- Con

sejo Superior peniteneiario, creado 
po r Real decreto de 6 de Ab.ril 
,de^ 1923.

A rtículo 2 ñ Las a tribueiones y 
facu ltades conferidas al referido 
C onsejo . p a sa rá n  al M inisterio de 
G racia  y Ju s tic ia  al Gobierno, se 
gún los casos.

Dado en Palacio  a cinco de Abrí! 
de m il novecientos vein ticuatro .

AJjFONSO 
Fil PpesMsBte á«! Díiís«tei’i« Milita»,

Miguel Primo de Rivera y Orbanej.4.,

EILPOSICION

SEÑOR: No sería completa la obra 
de saneamiento que el Directorio ha 
llevado a cabo en la esfera jurídica si 
quedase al margen la justicia munici
pal. Constituye é&ta el grado inferior 
de la jierarquía en nuestros Tribuna
les, y quizá por esto mismo interesa 
al país que su funcionamiento^ des
cuelle por la probidad y la exactitud, 
ya que de lo contrario se facilitarían 
abusos y corruptelas en perjuicio, las 
más de las vieces, de personas hum il
des, y tal consecuencia habría de ser 
muy perniciosa, porque el pueblo 
convive a diario con los Juzgados 
municipales, instrum ento el más ele
mental en nue.stro régimen de ju s ti-  

ciá, V nada deprimo tanto la ciuda

danía como el espectáculo frecuente, 
de la injusticia, aunque sólo se reali-? 
ce por mera negligencia.

El pueseníe Decreto .se propone 
completar la labor depurado.ra exten
diéndola a lo. Justicia municipal. So 
inspira en el criterio que tan eficaz 
ha sido respecto de la Magislratii.ra, y 
contÍGne algunas modificaciones ds la 
ley de 5 de Agosto de 1907, sin apar-i 

. iarse de su espíritu, porque en el 
rrafo .segundo del artículo 10 de áu 
cha ley se establece, respecto a loi 
Fiscales municipales, una amplísima 
facultad discrecional disciplinaria, qué 
el Directorio juzga conveniente ex̂  
tender en cuanto a los Jueces y Se'-í 
cr'etarios municipales.

Por las razones expuestas, de acuer-^; 
do con el Directorio Militar, tengo e!  ̂
honor de someter a la aprobaciól 
de Y. M, el siguiente proyecto de De-í 
ereto.

Madrid, 5 de A.bríl de j.9'24.

SEÑOR.
A L. E. F. de Y. M.,

M i g u e l  P r i m .o  d e . R i v e r a  y  O r b a n b j A

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobiernop 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo que sigue: 
ArtícuIo^ i.® En cada una de lal | 

Audiencias territoriales se constituí-: 
rá, dentro de los quince días siguienA! 
tes a la publicación de este Decreto  ̂
una Junta depuradora de ’ la Justicia] ’ 
municipal, con jurisdicción en su resN j 
pectivo territorio . Será Presidente dQ | 
ella el de la Audiencia, y la  formaráii 
con éste dos Magistrados o un Magis-í 
trado y un funcionario del Ministerio] 
fiscal, libremente désignados por d 
Departam ento de Gracia y Justiciat i 
entre los que sirvan en la misma Aü̂  í 
diencia. ¡

Artículo 2.® Berá misión de las 
Juntas depuradoras de la Justicia' 
m unicipal: '

a) Revisar los expedientes que sci ]
hayan instruido contra Jueeos, ¡
cales o Secretarios municipales, en
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'Últimos cinco años. Si los sujetos a 
expediento no estuviesen desempe- 
fícaiido n in g te  cargo de Justicia munih 
cipal, la Jun ta  podi'á incapacitarlos 
definitiva o temporalmente para ob- 
Icner nombramientos posteriories.

])) T ram itar y resolver toíios los 
expedientes que so bailen en curso o 
deban iniciarse a  v irtud  do denuncia 
í 'crita que contra cualquier Juez, 08- 
, ; otario o Fiscal municipal formule 
ulguna autoridad q particu lar de ga
rantía.

Artículo 3.  ̂ Las Juntas depurado
ras de la Justic ia  municipal revisarán 
o tram itarán  los expediientes con la  
mayor rapidez. E n  cada uno será pre- .̂ 
ceptivo Cil informe del Juez de prim e- 
]'a instaiacia y  del Delegado guberna
tivo <iel partido., pudiendo solicitar las 
Juntas otros informes: sí los estim aran 
convenientes. Asimismo oirán siem
pre a  lo^ interesadas, quienes podrán 
deponer por escrito o verbalmfente. El 
trám ite do audiencia a éstos,^ y  el de 
cada uno de los informes indicados, 
no podrá exceder en ningún casoi de 
cinco días. Los expediientes deberán 
term inar en el plazo máximo de dos 
meses, salvo circunstancias extraordi
narias que lo impidan.

Artículo 4.̂  Las Juntas depurado
ras de la Justicia municipal deberán 
ücstituir o suspender ^  los Jueces, 
earetarioa y Fiscales municipales que 

Gñtén desempeñando sus cargos y re 
sulten incursos: en cualquiera de las 
causas, que puiedan dar lugar a la des
titución 0 : suspensión de. Jueces y Ma
gistrados, y también po;drán suspen
der o destitu ir a los que por cualida
des, personales y  pública aotuación ca
lezcan del prestigio necesario o; de las 
garantías de imparcialidad que son 
exigiblos a todo funcionario judiciaL

Cuando en algún expediente resul
ta re  proba.da la comisión de cualquier 
,deIito„ el Presidente de la  Ju n ta  pa
sará el tanto de culpa a los Jueces de 
prim era instancia a quienes corres
ponda conocer.

Artículo 5.® Las Juntas creadas 
por este Decreto resolverán por m a
yoría de votos, debiendo atenerse sus 
miembros a la convicción moral que 
las pruebas e informes en cada caso 
lo.s sugiera, con arreglo a su concien- 
r a. Las resoluciones: de estas Juntas 
í-' rán  firmes e inapelables. ¡

- Artículo 6 .̂  Las Juntas creadas por 
C'Jo Decreto tendrán carácter excep
cional y su misión finalizará en el p la
zo de seis meses, contados desde la 
fecha en que se constituyera cada una.

Artículo 7.'" Por el Departamento 
ce Gracia y Justicia se procederá al 
c ’xhroxiiculo de cada Jun ta  y S6

dictarán las demás reglas que sean 
precisas para e l exacto cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
mil novecientos yeintícuatro.

ALFONSO
E! FrcBldente del Directorio Milita?,

Mmusn Primo m  R ivbra y  Orbanjüja.

EXPOSIGTGjNT

SBÑOftr La reg ión  anagonesía, tan  
am ante  siem pre de la s  g lo ria s  n a -  
oionales, a sp ira  desde hace  m uchos 
0 ;ños a que >el h ís tó rieo  y artístieo^ 
M onasterio  de San Ju a n  de la Peña, 
cuna do la  reco n q u is ta  a rag o n esa  y 
panteón de íog prim eros Reyes de 
A ragón, pueda ser v isitado  con r e 
lativa facilidad construyendo una ca
r re te ra  que lo u n a  con las re s ta n te s  
de la  p rov incia  de Hue&ca. L as A u- 
toridadesí civlleis,, eiclesiásticas, lá  
P n iv e rs lé a á  do Z aragoza y d iversaa  
rep resen tao ío n ea  de laa  fuerzas v i- 
yas y  de la  in te laetualídad  de la  Ee,- 
gión, h a n  re ite rad o  ncieientemente 
estOfS deseon, cuya realización  coix-* 
tr ib u ir ía  adem ás a  fomeJi^teír el tú-* 
rism o en el P irineo  aragonés.

El trazado: p rim eram en te  propiíiea- 
to s-e Gonisideró inoonveniento po r 
las A utoridades m ilita re s ; pero  un  
estudio m ás detenido hizo ver que 
podía co n stru irse  un cam ino qu.e, 
lejoís: de p erju d icar, favbreciera  los 
in te reses  de la- defensa, nacional, y 
a s í se consignó  m  Eaal o rden  
M inisterio  de la  G uerra  de ’M  
Noviembre do 19lú .

A tento el G obierno del D irec to rio  
a iavorec-er la s  aspiraciones: de las 
Begiones, cuando, como sucede en 
este caso, al exaltar el am or a la 
Eegión se exalta e l a la Pa'-
tria , y siendo de necesidad que 
s-e pueda c o n s tru ir  la  nueva vía de 
com unicación, que p rev iam ente  se 
incluya en el p lan  de carret^bas del 
Estado, el P residen te  del D irectorio  
tiene el honor de som eter a V. M. la 
aprobación del sigu ien te D ecreto- 
Ipy.

Madrid, G de Abril de 1024.

BMQBs 
A L  R. P. U  Y. M.,

M m m h  P r i m o  m ?  y  O n r u H S í A .

REAL DECRETO 
A propuesta  del Jefe  del Gobierno, 

Pnesideiite del D irectorio  M ilitar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decre tar lo siguiejile: 
A rtículo único. Se considerará  

inejuída en el p lan  do ca rre te ra s  del i

E stado  lia que, partiendo  de la 
Zaragoza a F rancia , entro Anzánigoi 
y Jaca , provincia de Huesca, te r 
mine en el M onasterio de San Ju a tí 
de la Peña. :

Dado en Palacio a cinco de Abr)® 
de mil xiovecíentos veinticuatro.:

alfq n sq í '
El F5Tííside:atñ ésl Dlrjftütoflo MUltftP,

MmusiL PaiMO de Rivera y  Ordanejaí

EXPOSICION
SEÑORl Aprobado por Real órda^ 

de 2  de Noviembre de 1922 el pro'«» 
yecto da torra, edificio embarcaderc^ 
camino de s3¡rvicio y explanación da| 
faro de Punta 'Orcbdla en la isla 9^’ 
Hierro (Gaaaarias) por su presupuesí-: 
to de contrata de cuatrocientas cincó; , 
mil setecientas setenta y una pesetas 
con ochenta y un cóntimos (40'5.771,RÍ)> 
y aprobado en iO dó Noviembre áp/ 
1923 el pliego de condiciones par-: 
ticulares y económicas como trám ite  
previo al expediente de subasta, hsí 
sido irai|>itado éste, en la forma q ú í  
previene la ley de Administración 
Contabilidad 4e 1  ̂ Hacienda públi*c4 

La.Drdanación de Pago^. acredita, ^  
cartüíCado expedido- al efecto, la 
tcncia del crédito necesario; el Mfe 
nlsterio  de Hacienda ha emitido in
forme favorable a la celebración do Já 
subasit-a,. y también el Consejo de 
lado en pleno ha manifestado su pa¡  ̂
reeer de que puede ésta colebrarse.

En atención a lo expuesto, el J e f |  
del Gobiernó: que suscribe tiené iq|  
lionor de somciter a la  aprobación áS 
V. :M. êl adjunto proyecto d*e I)ecire|i!í| 

Madrid, 5 de Abril de 19'2(L
SEÑOR;

A L. E. F. m  Y. M*,
MmuEL Primo db Rivera y  OrbanbI ^

REAL DECRETO
A .propuesta del Jefe del Gobíerí^^ 

Presidente del Directorio Militar, y  Ói 
aéuerdo con el mismo,

Mengo en decretar lo siguiente:’ 
Artículo único. Se aulGriza al M tf 

nisterio de Fomento para celebraí' 
subasta de obras d ^  faro de Puá^ 
ta  Orehilla, isla de Hierro (GanarlS|| 
con an^eglQ al proyecto aprobado p<^ 
Real orden de 2 de Noviembre de 
y cuyo presupuesto de contrata inf-; 
porta la cantidad de cuatrocientas 
cinco mil setecientas setenta y uña 
pesetas con ochenta y un cénlhnqi 
(405-,77i,81). ’

Dado en Palacio a cinco de Abril d# 
mil novecientois vein ticu tra

ALFONSQ
El Presidente dol Direcfcerlo Militar, '

V’íGusr. i - i U ^ ' a  Oí: R ívoha y  O rbaw bíSj
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EXPOSICION 
SEÑOR: Aprobado por Real bMen 

de Zi de Septiembre de 192̂ 3 el pro- 
yeoio de nueva dársena en el puePio 
de Pontevedra, se ha expedido por la 
Comisión adm inistrativa de las obras 
de d idio puerto j  r ía  cerííñcáoión que 
acredita la existencia de fondos para  
ejecutar las obras correspondientes.

El Ministerio de Hacienda informa 
favorableanente y ©1 Consejo de Es-, 

.lado en pleno estim a que procede au- 
■jtorizar la subasta de las bbras.

En atención á lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno que suscribe tiene el bo- 
íior de someter a la aprobaciión do 
¡V. M. el adjunto proyecto de Decpeto 

Madrid, 5 de Abril de 19i2i4.
SEÑOR: :

A L. R. P . de V- 
SÍIQUEÍL Pkimo de Y DíibaH1I35<

REAL d e c r e t o ;
A propuesta del Jefe del GobierHo, 

Presidente del Direotofio Militar, y  de 
acuerdo con ' el mismo,

Vengo en decretar lo siguieiiteí 
Artículo único. Se autoriza al Mi- 

nisterio de Fomento pará  Celebrar lá 
subasta de las obras do oonstrucción 
de nueva dársena en el puerto de Pon-- 
tevedra, con arreglo al proyecto apro-: 
bado por Real orden de 21 de Sep
tiembre de 1923, y cuyo presupuestó 
de contrata’ m porta la cantidad de pe
setas trescientas tre in ta  f  cinco mil 
setecientas ochenta y  nueve óofí Ochen
ta  y un céntimos (335.789,01).

Dado en Palacio: a cinco de Abril de 
mil novecientos veintiicutró.

AI^FONSQ
El Preaideate fiel Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbanjeíá,

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado técn icam ente  

.por Real orden de 13 de Septiem -' 
b re  de 1921 el proyecto de adqu i
sición, po r concurso , de g rú as  con' 
destin o  a los servicios de la  Ju n ta  
del puerto  de Sevilla, ha em itido 
d ictam en el Consejo de E stado  m a
n ifestando  que procede au to riza r la 

-ce lebración  del concurso , p rev ias 
. a lgunas adiciones en los pliegos de 

condiciones que han  de reg ir en el 
m ism o.

Habiéndose cum plido este  re q u i
sito , el Jefe  del G obierno que su s 
cribe tiene el honor de som eter a 
la  ap robación  de V. M. el ad junto  
proyecto de D ecreto .

M adrid, 5 de Abril de 1924.
81Ñ 0E :

A L. R, P. de V. M.,
PiUíio m  R ivera  y

REAL DECRETO
A p ro p u es ta  del Je fe  del Gobier,-^ 

fíQ, P resid en te  del D irecto rio  Mili
ta r , y de acuerdo con el m ism o, 

Vengo en d ecre ta r 1q siguiente;: 
A rtículo único,; Se au to riza  a l 

M inisterio  de Fom ento  p a ra  ad q u i- 
ii'ir p o r concurso  las g rú as  con des^ 
tin o  a los servicios de la J u n ta  del 
puerto; d'0 Sevilla a  que se refiere 
é l proyecto aprobado; técn icam en te  
po r Real, orden  do 13 de Septieni-^ 
í)iré do 1921.

Dado en Palacio  a  binco de Ab;íil 
de b iü  novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSa
Préndente d î Directorio Militar,

jpiuMó ím  R ivera y  Debáne®

EXPOSICION
SEÑOR:' Aprobado porj Réail brdéú 

de 20 de Noviembre de 1922 el pro- 
yecitd reformado de prodongadióii y 
morró úeOi dique Norte del puerto del 
Mu'Sel, la Jun ta  de Obras del puerto 
de Gijón-Musel ha manifestado con
tar con fondos suficientes para aten
der a la ejecución de las obras, y el 
Ministerio de Hacienda ha prestado su 
ásentimiíontó a la realización de las 
mismas.

Los pliegos de condiciones se ajus-. 
tari a lo; preceptuado en las disposi
ciones vigentes una vez que se bagan 
las módificadiones propuestas por el 
JMinisterio de Hacienda, y opina el 
Consejo de Estado en pleno, que pue
de autorizarse la celebración de lá 
subasita correspondiente.

En atenclión a lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno que suscribe tiene el 
honor de som eter a la aprobación de 
y, M. el adjunto proyecto de Decretó;

Madrid, 5 de Abril de 1924.

SEÑOR:
A L. n. P. de y . M.,

M iguel Prim o Rív^h-a t  OebaíisIAi

REAL DECRETO .
A propuesta del Jefe del Gobierno 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente.:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nisterio de Fomento para  celebrar la 
subasta de las obras de prolongación 
y morro del dique Norte del pueblo 
del Musel, con arreglo al proyecto re 
formado aprobado por Real orden de 
20 de Noviembre de 1922, y  cuyo pre- .̂ 
supuesto de contrata im porta la can
tidad de ocho millones tre in ta  mil 
seiscientas setenta y tres pesetas con 
s^esenta y dos céUtiniO'a (8.0.30,673;6.2).

Dado en Pajlaci.o á cinco de Abril de; 
mil novecientos yeinticuajíró. ;

ALFONSO ;
81 Preiddeata del Dlrectodlo Militar.

Primo db Rivera: x  Drbanbj%

REALES DECRETOS
E li atención a la  Bolioitado! po r el 

.Gónsul de p rim e ra  c lase , D. L uis
A. Rodríguez de V iguri, excedente 
pon a rreg lo  a l paso: ;segund-.Qi diel a r 
tículo 2.® de Mi Decreto de 28 de 
O ctubre de 1912,

Vengo en d isponer que ;contiinúe 
en  d icha  s ituación  don la  re fe rid a  
ca tego ría , ponfoTnie a l caso  terce-. 
rq  del m encionado artícu lo .

Dado; eií Palacio; a tre s  de A bril 
de mil noveciento's; y e in ticu a tro ,

ALFONSa
Si Presidente Osl Directorio MiUtñP,

HiGüfíL Primo de Rivera y  Drbansja*

A piropuesta del Jefe, del ;Gobier-: 
no, P resid en te  del D irecto rio  Miliw 
ta r , y de acuerdo con '.éste.

Vengo en  d ec re ta r la tra s lac ió n  
de D. Jo sé  A tanagildo Pardo  An-.; 
drade, Juez de p rim era  in s ta n c ia  ó 
in strucción  de M onforte, ,d.e confor-- 
n iidad  con el d ic tam en  em itido poS 
la  Ju n ta  in sp ec to ra  c e n tra l de Ad-: 
m in is trac ió n  dé ju s tic ia  eií él expé-^ 
d iente instruido; co n tra  dicho fun-: 
clonario, como com prendldó en ©1| 
baso te rcero  del a rtícu lo  235 de la? 
ley Provisional sobre organizaciófi 
del Poder jud icial, e.n re lac ión  coií 
el a rtícu lo  5.® dé M i D ecreto  de i.® 
dé F eb rero  del año  ac tua l, debiendci 
la’ J u n ta  o rgan izadora  del Poder ju-: 
d icia l fo rm u la r sin  dem ora  lá  prd-a  ̂
p iie s ta  de nuevo destino  del men-í 
cionado Juez.

Dado en Palacio  a cinco de Abril; 
de mil novecientos veinticuatro;.

, ALFONSO i
Fr«eia«ate 60I directorio MilUfií', 

ICíGUEL PmMO vn  Hívbra y  DrbahejAi

A p ro p u es ta  del Je fe  del Gobler-í 
no. P residen te  del D irec to rio  Mili-: 
ta r, y de acuerdo, con éste,

.Vengo en d ec re ta r la  tra s lac ió n  
de D. Jo sé  Prendes Pando y Diez 
Laviada, Juez de p rim era  instancia ' 
’e in strucc ión  del d istrito , del Con!-: 
greso , de e s tá  Corte, dé ;confo;rml-: 
dad con el d ic tam en  ém itido p;or la! 
Ju n ta  insp.e.ctora cen tra l de. Admi-: 
n is tra c ió n  de Ju s tic ia  en ’éi
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diente instru ido  don tra  dioITo fu n 
cionario, com a comiprendiido: eií e,l 
caso te rce ro  del a rtícu lo  2-35 de la  
ley Provisional sobre organización 
|de Poder jud icial, en re lac idn  con 
¡el a rtícu lo  5.® de Mi D ecreto de 1.® 
de Febrero  del año actual, debien
do la Ju n ta  o rgan izadora  del Poder 
judicial form iular sin  dem ora la 
jpropuesta del nuevo destino del m en
cionado Juez.

Dado en Palacio  a cin co  de Abril 
'de m il novecientoiS v e in ticua tro .

Ál jFON m
El Prefeldeat© Directorio Militar,

gíOUSL P r im o  d s  R iv e r a  y  O íie a n s ja *

Riesultando vacante  una  p laza  dé 
presidente  de Sección del Consejo 
p’orestal, po r ascenso de D. Rafael 
ÍPrtiz de Solórzano; a propuesta del 
Jefe d.el Gobierno, P resid en te  del 
íDirectorio M ilitar,

Vengo en n o m b ra r p a ra  la re fe 
rida plaza, en ascenso  de escala, a 
P. Joaquín Martínez Draga.

Dado en Palac io  a cinco de A bril 
de mil novecientoiS veinticuatro:.

ALFONSO
^  Fr l̂Hoata Dlpectorlo Militar,

IfiGijSL P r im o  d b  R iv b r a  y  O r s a x s j a .

R esultando vacante u n a  plaza de 
Ingeniero Je fe  de pirim cra clase  del 
Cuerpo de A grónom os, p o r ju b ila -  
.Oión de D. A ntonio P ascua l R uilópez; 
a p ropuesta  del Jefe  del Gobierno', 
presidente  del D irectorio  M ilitar,

Vengo en nom brar para la refe
rida p laza, en segunda v acan te  de 
escala, a D. J u a n  Civantos y R odrí
guez.

Dado en Palacio a  cinco de A bril 
de mil novecientos veinticuatro*.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MlUtar,

Miguel Primo d e  R ivera y  Orbakejaí

R esultando vacante u n a  plaza de 
Ingeniero  Je fe  de Siegunda clase  del 
Gperpo de A grónom os, po r ascen- 

de D. J u a n  Givantos R odríguez; 
% p ropuesta  del Je fe  del Gobierno', 
^Presidente del D irectorio  M ilitar, 

Vengo en nom brar p a ra  la re fe 
rida plaza; en ascienso de escala, a 
D. M atías A. E nriq u e  Carballo Díaz.

Dado 'en Palacio  a ciricp de A bril 
de mil novecientos vcinTTcuatro,

ALFONSO
K'í <iei Directorio MlllUr,

PlilMO DI RiYSEA X

R esultando vacante u n a  plaza do 
Ingeniero  Je fe  de p rim era  diSTse del 
Cuerpo de A grónom os, p o r ju b ila 
ción de D. Pedro U gñet de R esa ire j 
a p ro p u esta  del Jefe  del G obierno, 
P residente  del D irectorio  M ilitar, 

Vengo en nom brar p a ra  la re fe 
rida  plaza, en te rce ra  vacante de 
ascenso, de escala, a D. Antonio P a - 
lom cque Q uintanilla .

Dado en Palacio a cincS de Abril 
de mil no.vecientos veinticuatro '.

ALFONSO

E31 President« Directorio Militar,
Miguel Primo de Ríveba y Oim^NisjA.

R esultando vacante una  plaza de 
Ingeniero Jefe  de segunda clase del 
Cuerpo de A grónom os, por ascen
so de D. Antonio Palom eque Q uin- 
tan illa ; a p ro p u esta  del Jefe  del 
Gobierno, P residen te  d.el D irectorio' 
M ilitar,

Vengo en noiTtbrar p a ra  la re fe 
rida  plaza, erí ascenso de escala', a 
p .  C onstantino López Alcázar,

Dado en Palacio a  cinco de A bril 
de mil novecientos veinticuatro '.

AJ-FONSa
El Presidojste dol Dír^torlo Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  E ív e r -\ y

R esultando  vacante u n a  p laza de 
Ingeniero  Jefe  de segunda clase del 
Cuerpo de A grónom os, p.or ju b ila - 
’pión de D. Manuel G utler Maroto;; 
a p ro p u esta  del Jefe  del Gobierno, 
P residen te  del D irecíorio  M ilitar, 

Vengo eii nom brar p a ra  la re fe 
rida  p laza, en te rce ra  vacante de 
ascenso de escala , a D. José  M. Diez 
de Mendívil y Velasco.

Dado en Palacio a cinco de Abril 
de mil novecientos vein ticuatro .

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P r im o  de R iv e r a  y  OnnANEjA.

. REALES ORDENES 
Eiícmo. Sr.: En analog ía  con lo 

d ispuesto  en la Real orden de esta  
P residencia  de 6 de D iciem bre ú l
timo (Gaceta del 11), concediendo ni 
C om andante de In fan te ría  D. Angel 
F ernández E speso, com isionado p a 
ra  p erfeccionar el idiom a inglés, el 
que su indem nización d iaria  sea p a 
gada en oro, 

é . M. el Rey (q. D. g .), de a c u e r
do; con el D irectorio  M ilitar, lia te«. 
Rido ,a bien  d isponer que la indem-.

nización diaria de 33 pesetas con® 
cedida por Real orden de 21 de No- 
yiembne de 1923 (Gaceta  del 23) al 
C om andante de A rtille ría  D. José  
Fernández F erre r, com isionado p a ra  
perfeccionar el idiom a en A lem ania, 
sea pagada tam bién en oro.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y debidos efec
tos. Dios guarde a V. E. muclios. 
años. Madrid, 5 do Abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario  del M inisterio 
de la G uerra.

Exciino. S r .: Vista la consulia ele
vada á este Direcíorio Miliíai' por la 
Direcición general do Gomunieaciiones 
acerca de la situación en que d-ebe 
quedar el Portero quinto del servicio 
de Telégrafos D. Eufrasio Muñoz 
Martín, y proponiendo que, en el caso 
de que no se le incluya en el escala
fón general, se reintegre a su antigua 
categoría de Ordenanza de segunda:

Resultandio que, según lo manifes- 
ta por la Dirección general de Comu
nicaciones, ese portero cumplió en 23 
de Enero de 1923 los sesenta y 
años de edad y contaba en esa fecha 
diez y seis añO'S, cuatro meses y doro 
días de servicios ail E stado:

Resultando cpue la Dirección de Co
municaciones, al informar, dice que 
se baila comprendido en el artículo 
47 del Reglamento orgánico d'Cl Chier- 
po de Telégraios do 23 de Eebi'ero de 
1915, en-la base de la ley de 22 de 
Julio de 1918, en el artículo 88 del 
Reglamento de 7 do Septiembre [uii'a 
la aplicación de. ella y en el artículo 
2 °  del Reail decreto de la Presidencia 
del Directorio de 22 de P’ebreco ú l
timo :

Resultando que la Dirección .gene
ral de Comunicaciones omite la cita 
del Real decreto d'O 18 do Ma.'-zo de 
1919, que modifíca en parte el ilcgia- 
mento orgánico de Telégrafos do 1915;

Resultando que, no obstante lo an
terior, no consta haberse instruido el 
expediente de capacidad qiío precep
túa el párrafo segundo del artículo 
88 antes citado:

Considerando que el caso de que so 
trata no puede estar comprendido más 
que en una sola legislación, la que 
sea vigente en el momento de que se 
trate, y no a la vez en varias suce.^i.- 
vas, las cuales hasla establecen en 
parte legislación distinta:

Considerando que en la fecha en 
que cumplió el interesado los sesentri 
y cinco años la legislación vigente era
1.a <i’Ol Reál decreta de 22 de Octubre
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. de 19!2;2, y éate estal)lei0'ey sin ningún 

. distingo ni OGnsideración,, en sn a r
tículo 5.®, qun la jul>iIaoión do Porto-f 
ros, Mozo-s y Ordenanzas será forzeea 

; a los sesenta y cinco años de edad: 
Considerando, que, en caso áe no 

serle aplÍGable en aquella feclra ál 
Cuerpo de Telégrafos os-üe Ilead decreto 

; por no haberse hecho aplicación eti 
él de sus beneficios y no ser proce
dente en iórminos de equidad apilicar- 
lo sólo aquella parte del Real decreto 
que pudiera envolver algún perjuicio 
para el personal, la legislación apli
cable sería el Pioglamento de Funcio- 

. narios civile-s de 7 de Septiembre 
de 1918:

Considerando que en ei capítulo 9.® 
do ese Reglamento, referente al per
sonal subalterno, no se habla nada de 
edad para la jubilación del mismo, y 
que, según el artículo 97, no se pue
de aplicar a este personal las disposi
ciones quo el Reglamento e-stevblece 

; para los funcionarios civiles en lo re - 
' ferente a la prórroga de diez años es

tablecida por el párrafo segundo del 
■ artículo SS cuando los funciónarlos no 
tienen veinte años de s-ervicios, y, por 
lo tanto, se está en el caso de aplicar 
lo quo pi^ceptúa el Reglamento or
gánico del Cuerpo de Telégrafos para 
tal personal o lo dispuesto posterior
mente sobre el asunto:

Considerando que-,, aunque el a r
tículo 47 de ese, Rcrglamento prgánicú 
establece de modo taxativo y sin, n in 
gún distingo que la jubilación de e&ois, 
funcicnarios será forzosa al cum plir 
los sesenta y cinco años de edad, el 
Real decreto de 18 de Marzo de 1919, 
en su artículo 16, establece la conti-r 
iiuacion hasta adquirir derechos l e 
sivos :

Considerando que a una plaza de 
.Ordenanza de Telégrafos no puede ha
cerse la exclusión de ser servida por 
personal distinto al dcl Cuerpo de 
Porteros por el hecho de que; el qhe 
la sirve actualmente no tenga dere
cho a jubilación al cumplir la, edad 
marcada por los Porteros, y que tal 
cosa es así, lo demuestra el hecho de 
haberse incluido al interesado en el 
escailafón:

Considerando que el Portero de re 
ferencia tenía el día 21 de Diciembre 
de 19'2'3 existencia legal en el escala- 
fó]i de Telégrafos por estar coanpren- 
tíido eh el Roal decreto de 1919 y por 
no liabérsele aplicado lo.s beneñcios 
del de 2 de Octubre de 1922, siendo, 
por tanto, procedente aplicarle lo 
preceptuado en el artículo 2A del Real 
docrcto de 22 de Febrero último. (Ga ~ 
üETA del 23),

S. M. el Rey  {q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que. el Portero quinto 
del sjervicio de Telégrafos D, Eufrasio 
Muñoz Martín continúo ñguranido en 
el escalafón del personal subaReimo 
como eompredido en ©I texto ú ltbna- 
mente citado,, debiéndose instruir, pa
ya que se consolide el derecho, el ex
pediento que acredite su aptitud físi
ca, confornie ordena el artículo 2.® d'el 
Real decreto de 22 de Febrero del co-- 
rriento año.
, Es asianismo la voluntad de S. M. 

que la interpreiáción dada por es t̂a 
Real orden a ios textos legales antes 
citados y la resolu-clón que establece 
tengan carácter general con respecto 
al personal subalterno do los Depar 
tamentos m inisteriales civiles, y quo 
por los Subsecretarios y Oílolal ma
yor de la Je ía tu ra  del Gobernó se 
llaga saber a los respeictivos Jefes de 
personal que, si en un plazo de ocho 
días no hacen las propuestas que pro
cedan con arreglo a lo anterior, serán 
personal y directamento responsables.^ 
en los aspcotQ adm inistrativo y subsi
diario, de las infracciones que, pasa
do ese tiempo, se observen en el cum.- 
plimlento y aplicaciión díe esta Real 
disposición.

Unicamente podrán y deberán ser 
objeto de consulta a este Directorio 
Militar aquellos casos en- quo los in
teresados pertenezcan a .Ministerios o 
Centros en donde no se hayan d isfru
tado los beneficios del Real úocreto de 
2 de Octubre de 1922 hasta la fecha 
d‘0 i /  de Enero de 1924,, hayan ciim- 
piído los sesenta y cinco años, antos 
do 21 de Diciembro de 1923 y en el 
Regíamento o legislación de su Guei'po 
estuviera establecida otra edad supe
rio r para  la jubilación o una prórroga 
por eircim stanclas especiales, que en 
el caso, consultado debcván ser cum.- 
plidas.

Por nota en la casilla de ‘̂ observa
ciones” fUl escalafón coiTcspondiente 
se hará constcU' ei númíCiro do años, 
meses y días de servicio a efectos de 
jubiilación que tienen los individuos, 
acogidos al ariísuio 2.® del Real de
creto de 22 de Febrero último.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid,. 5 de 
Abril de 1924.

P. D.,
MUSTERA.

ACIA ? I S M I

BEAL ORDEN

lim o. § r . : E n el p le ito  e o n te u c í^  
so-^adm inistrativo incoiado p o r do l 
R icardo Pardo y Pardo , RegistradiQÍ 
de. la Propiedad, de Lérida, contra 
las Reales órdenes de este M in%  
terio  de 3 y 12 de Ju lio  de 1923j 
que d ec la ra ro n  no haber lugar, ái 
n o m b ra r a dioho funcionario  p a ra  e| 
R egistro  de La C oruña, el Tribunal 
Supremo', en 24 de Marzo últimOí 
ha dictado sente.ncia, cuya parte 
d ispositiva dice:;

“F allam os que debem os absolver 
f  ábsolvem os a la  A dm inistración 
general del E stado  de. la dem andl 
fo rm ulada  a nom bre de D. Ricardg 
Pardo y Pardo, Registrador de la Pro
piedad, de L érida contra las Reales 
órdenes del Ministerio de Gracia y 
Ju s tic ia  de 3 y 12 de Ju lio  dé 192^ 
recu rrid a s  en este pleito , que dé-! I 
claram os firm es y su b s is te n te s .”

Y E. M. el Rey (q. D. g .)‘ lía ré* 
suelto  se cum pla en sus propio! t 
té rm inos la p rec itad a  sen tencia . t 

De Real orden lo digo a Y. I. pa-< I 
ra  su conocim iento y dem ás efectos^ I 
Dios guaírd>0 a Y. T. m uchos año% í 
M adrid, 5 de Abril de 1924.

El BiibíJecreíarlo encargado íleJ
GARCIA-OOYENA  ̂ |

Señor Jefe  S uperior de los Begistri® |  
y  del N otariado. l

i lAClEKBA

Señor Subsecrelar.io del Minisíerio de 
la GrAícrncxión. Señores Subsecre
tarios de los Departainento:s m inis
teriales civiles y Oficial mayor de 
la Jefatu ra  del Gobierno.

REAL ORDEN
lim o. S r ,: Y ista la in s tan c ia  pW  

sen tad a  p o r el G rem io de. fabrica#!! 
fe s , C ám ara de Comer ció y Asocia-; 
cióii de fab rican tes de tejidos #  
lana de Sabadell, so lic itando  q m  
am paro d.el artícu lo  6.® del Bel déí'! 
creto de 18 de Enero de 1924 M 
haga extensivo a los contribuyeii''' 
tes. por u tilidades de las tre s  tarb  
fas que habiendo sido exped,iont9i» 
dos m anifiesten  su conform idad 

ac ta  de la v is ita  o de je n  tra#-» 
cu rrlr  el plazo legal sin  iinpRghai^ 
la, el beneficio de h acer efectivas 1^ 
responsabilidades exigibles por SL  ̂
cha contribución en  la form a fra.c.̂  
cionada que so determ ina ©n ei 
ferido Real decreto.:
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Resuiturulo qi:e la" pclidión l’orm u- 

iacla en la in stanc ia  de refe rencia  
se funda de una pa rte  en la razón  
m oral que tes am para, por cuanto  
so tra ta  de contribuyentes que au n 
que han  sido espedientadO'S por de- 
iraiidación de u tilidades no han te -  
uido in tención de ser defraudado- 
íes ni siquiiera ocultadores a la H a
cienda pública,, pues iodos ellos h a n  
p resentado oportunam ente  sus ba-. 
:anees y dem ás docum entos reg la - 
mentariios.; apoyándose po r o tra  
parte en que dichas Sociedades no 
pueden materialmieiitG en el plazo 
de diez días que se les concede in 
g resa r en efectivo el im porte to ta l 
de la liquhiaciónv tra tándose  de m o- 
jiientos como los actuaLes, de aguda 
crisis económ ica:

C onsiderando que si bien es c ier
to que los beneficios concedidos en 
cuanto al pago do a tra so s  de con
tribuciones p o r el Real decreto, de 
18 de Enero último sólo alcanza 
por lo que a u trlidades se refiere 
a 1 a t a r i fa  1 d e s ii 1 ey R egu 1 ad o 
ra  y a los contribuyentes que espon
táneam ente y acogiéndose, a la mo-. 
ra to ria  estableicida po r el Real de- 
creto de 23 de O ctubre próximo' p a -  
'sado dec la ra ron  sus diescubiertoíS, 
es innegable tam bién que am bas 
disposiciones comiO las restan tes, 
publicadas a p a r t ir  de la fecha úl-. 
tim am ente citada se in sp ira n  en el 
íaudable crite rio  de arm on izar él 
m ás exacto cum plim iento de las le
yes fiscales, y la  eñcacia en el des
cubrim iento de riqueza oculta con 
las m áxim as facilidades a los con
tribuyen tes p a ra  el pago de los t r i 
butos, favoreciendo de este modo, 
sin  perju ic io  de los in te reses  del T e
soro, el desaTrollo de la  pro.duoción 
nacional y el m ejor desenvolvimien
to de la actividad éconómica de la 
E m p resa :

GonsideTando que con arreg lo  a  
este criterio, patentizado en la re 
gla cu a rta  dé la Real orcteh circular) 
d e  27 de Enero último (Gaceta del 
29), no h ay  razó n  que se oponga a 
que los benefLCíios- éoncedidos parai 
la .ta r ifa  de üiilidades, por el re 
petido Real; decreto de 18 d e l mes 
an tes oitado^ se hag a  extensivo 
las ta r ifa s  2.® y 3.% siem pre que se 
trate de liquidaciones por declara
ciones comprendidias en el período 
de m orato ria , toda vez que los. de-* 
rechos. del Teé^oro quedan g a ra n ti
zados en la fo rm a que dicho, pre-t 
cepto Legal determ ina y que de esta  
m anera se fac ilita  q los coníribu.-^ 
yentes el m ejo r cum plim iento d'.í 
-US deberes fiscales en momentos en

que como los p resen tes concurre 
con una crisis económica m an iñes- 
ta  la obligación de in g resa r de una 
vez, aunque la responsab iiidad  del 
caso corresponda al eontribuyonte, 
cuotas de varios ejeroicios:

Güiisiderando que el artícu lo  6.° 
del Real decreto de 18 de E nero  úl-. 
timo, que con  fuerza leg isla tiva 
aplicó el c rite rio  expuesto a los dé
bitos por declaraciones de la con-, 
tribución  industrial', .íaculía expre- 
sam ente al ■Ministerjc de líacieiida 
p ara  o to rg a r análogos beneficios a 
los .contribuyentes por, a tra so s  do 
o tras  contribuciones que a su ju i
cio lo soliciten juslifi> 'adam ente: 

.Gonsiderando, p o r o tra  pa rte , que 
la justiñeacíó ii de. ap licar po r iden-. 
tidad de m otivos a le-s débitos ñor
declaraciones dé las ta rifas y 3."
de la .contribución sobre utilidades 
de la riqueza m obiliaria , _el pToee- 
dijuiento que se aplica por vir
tud de dicho Real decreto  a los de 
la ta r ifa  i.*", se d em uestra  p o r su 
m ism a enunciación y po r el princi-, 
pío de que dondé hay  igual razón 
debe haber igual d isposición,

B. M. el Rey (q. D. g .), de aeuer-; 
do con lo inform ado p o r la Dire.e- 
ción general de C ontribuciones y erí 
usu  de las facu ltades que le o to r
ga el artíoulo 4.® del citado ReáJ 
decreto, se ha servido d isponer se 
h ag a  ex. ten si YO el b ene fíelo conce
dido en el Real decreto  de 18 dé 
E nero últim o, respec to  al pago f ra c 
c ionario  p o r la ta r ifa  1.® dé la  ley 
R eguladora de U tilidades a  l a s  ta.-; 
rifas 2‘.® y 3.® de la misma ley en la 
form a determ inada en dicho Real de
creto  y pana lOiS casos que reúnan; 
las condiciohes que en el m ism o se 
establecen p a ra  la s  :coa3.tiúbueion0s- 
que lo m otivaron, y siem pre que 
m aniiñesten su conform idad  éoh las 
liquidaGionés qué se  les hayaii prac-. 
ticado y lo so lic iten  como en el ta n 
tas  veoée citado Real decreto se iñ- 
dica.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y deinás efectos. 
Dios .guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 4 de Abril de 1924.

B! Suí^^cretario encargado del Mlaisteí-%,
CORRAL

Señor D irector generai de Contri-;
buciones.

GeBERHACÜ

REAL ORDEN 
Ilmb. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)

se ha dignado expedir por la Presi
dencia del D irectorio  M ilitar, 
siguiente

REAL DECRETO
“Gon 'a rre g lo  a  la ley de 27 'M 

F ebrero  do 1908 y la Real orden #  
27 de Marzo próxim o pasado, 
a rm onía  con la  v igente ley de P re 
supuestos, ■ b"¡'

Yengo en nom brar ComiSiario 
de B rigada del Cuelgo de Yigilaií;-*í 
cia, con la an tigüedad  de 7 de D1«t 
ciem bre del año últim o, en vacantié 
producida por inu tilidad  física  dé 
D. Ram ón F ernández-L una  y Agul^ 
lera, a D. G abriel Sánchez Yid’al, 
que lo es de p rim era  y está  declá'- 
riad’o apio p a ra  el ascenso.

Dado en Palacio  a cuatro  de Abril 
de m il novecientos veinticuatrG .=^ 
ALFONSO. — El P resid en te  del 
rec to rio  M ilitar, Miguel Prim o 
Rivera y O rbaneja .” i

De oaMen de S. M. lo digo a Y>; Is 
p ara  su .eonocimiento y dem ás efedf 
tos. Dios guarde a Y. I, m uclíSÍ 
años. Madrid, 5 de Abril dé 1924¿ ,

P- D.,
El Bkector genera?,

JOSE GONZALÉE

Señor O rdenador de Pagos de 
Bíinisterio.

REAL ORDEN
El artículo 5.  ̂ del Real decreto dp 

2 de Octubro de 1922 fijó la edad pa3C| 
la jubilación forzosa del personal '$\ík 
balterno a los sesenta y cinco afloí, 
aplicándole los preceptos que regulá|f 
los derechos y deberes de los funcl(||i 
narios civiles, cuya disposición se y# : 
nía interpretando ampliamente pOjÉ 
este Ministerio; pero establecidas nué’:r̂ 
yas normas por el E statuto yigeütl' 
de dicho personal, aprobado por R e^  
decreto de 21 de Diciembre del pa.s|?é 
do año,

g, M. el Rey (q. D. g.) se h a  servid^ 
dejar sin efecto la Real orden de 1]  ̂
del actual, ordeiiandó la instrucei^^ 
del expediente, de capacidad que pí^^ 
y lene el Real decreto, de 22 de Febi^fe 
ro último, y en su lugar declarar 
hilados, por exceder de la edad 
g'lamcntaria, el día 21 de DiciemBI^ 
de 1923, a D, Manuel Gampoamor 
nández, afecto a la Real Academiá 
pañola; D. Luis Cortés AguUó y 
Fernando Casado, de la .iJñ íyersiíí^  
de Barcelona; D. Antonio M enéiíd^
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Rodríguez, de la U ni\ersjdad Cenlral; 
D. Jesús Carrión López y D. Juan 
Baulista Palop, de la de Valencia; don 
Anastasio García Fraile, de la de Va- 
iladolid; D. Segundo Iberni Santam a- 
na, de la de Zaragoza; D. Jaim e Ruffol 
Palahí, D. Antonio Villaimeva del 
Campo, D. Isidoro llégalo Regato, don 
Juan Jorge García, D. Miguel Nicoláu 
roiis, D. Eulogio Baillo Mediavilla, 
D. Eduardo Escalona Ramírez, afectos 
R los Institutos generales y técnicos 
de Gerona, Santander, Barcelona, Ba
leares, Salamanca y Jaén; I). Juan 
Pouzols Rubio, D. Juan Lorenzo Ibá- 
ñez, D . Silverio Larosa Mínguez, don 
Eduardo Rcche y Reclie y D. Juan He
rrera  Jerez, de las Escuelas Industria
les y de las de Artes y Oflcios de Bé- 
|ar, Cartagena, Zaragoza, Almería y 
Gomera; D. Juan Dorado Zavala y don 
José de las Cuevas, del Museo Arqueo
lógico Nacional; D. Juan María Mou- 
clmt, del Hospital Clínico de Madrid, 
y D. Pascual F erre r Servcra, del Ar
chivo de Palma de Mallorca.

Do Real orden lo digo a V. S, para 
'3U conocimiento, el de los Jefes de los 
Centros respectivos e interesados. Dios 
g’uarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1924.

fí] Subsecretario encargado del Miniíiterio,

LEA.NIZ

Befior Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

REALES ORDENES

lim o. Sr.: Con fecha 30 de Jun io  
próxim o d a rán  comienzo en L on
dres las S'Bsiones del C ongreso In 
tern ac io n a l de energ ía  eléctrica, y 
debiendo n o m b rarse  los D elegados 
que en rep re sen tac ió n  del Gobierno' 
español han  de a s is tir  a dicho C on
greso ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el D irectorio  M ilitar, Ha te 
nido a bien n o m b ra r al Ingen iero  
prim ero  del Cuerpo . de Cam inos, 
C anales y P u erto s , D. Pedro M aría 
González Q uijano, y al Ingen iero  in
d u stria l D. Jo sé  A. dé A^rtigas. p a ra  
jgue ejerzian el expresado cargo.

De Real ordeií lo digo a' y , I. p a 
r a  su conocim iento y e lectos. Dios

guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1924,

Bi Subsecretario dei despacho,
VIVES

Señor D irec to r genera l de O bras 
públicas.

lim o, S r .: Visto el Real decreto 
de 25 de Febrero último (Gaceta 
del 26), por el cual se au to riza  al 
S ubsecretario  de este M inisterio de 
Fom ento  p a ra  ad jud icar en el p re 
sen te  ejercicio económ ico obras de 
rep a rac ió n  de c a rre te ra s  h a s ta  la 
cantidad de 4.961.653,46 pese tas  co
mo lím ite de p resu p u esto s  de obras, 
siendo el de la p rim era  anualidad  
de 7O7.968,66 pese tas, comio am plia
ción de los 58 m illones de pese tas  
y 22 mill-ones de pesetas, re sp ec ti
vam ente, concedidos por el a rtícu lo  
24, le tra  c) de la vigente ley de 
P resupuestos, con lo-s m ism os p la 
zos de ejecución variab les en tre  uno 
y tre s  años, y con idénticas p re s 
cripciones fijadas en el apartado  d) 
d el m i s'in o a r tí  cu 1 o.

Visto lo d ispuesto  en el a p a r ta 
do d) acabado de c ita r del a rtícu lo  
24 de la  v igente ley de P re su p u es
tos, según  el cual y el Real decre
to anterior, el Ministro de Fomento 
puede celebrar las subastas de obras 
de reparación de carreteras dentro 
del crédito  m encionado de p ese tas 
4.961.653,46, de los lím ites fijados, 
previo acuerdo favorable del Consejo 
de M inistros:

R esultando que con an te rio ridad  
"y en previsión de que fuera conce
dida la au to rización  o to rgada p e r  
Real decreto de 25 de F ebrero  ú l
timo antes transcrito  y con objeto 
de ir  ganando tiem po dado lo pe-, 
ren torio  del plazo, p a ra  toda  la t r a 
m itac ión  prev ia  a la su b asta  de la s  
obras corricspondientes, se puso una 
c ircu la r de fecha 13 de F ebrero  úl-. 
tim o, a todos los Ingen ie ros Je fes  
de O bras públicas de todas las pro-: 
v incias, excepto a los de Alava’ y  
Vizcaya y G uipúzcoa y Na.varra, p o r 
no te n e r c a rre te ra s  del E stad ó  a 
su cargo y a los de Baileares, Las 
P alm as y S anta  Cruz de T enerife  
se p u sie ro n  te leg ram as de fecha 7 
de igual mes, partic ipando  en una  
y o tro’s el crédito  a cada una  con
cedido, del to ta l de 4.961.653,46 y su 
d is trib u c ió n  en las tre s  an u a lid a 
des de 1923-24, 1924-25 y . 1925-26

según relación  aprobada por Real 
orden de 2 de Enero  de 1924, y pi^ 
diéndo'les rem itie ran  con toda u r
gencia re lación  por duplicado de 
los proyectos de rep aració n  de ca
rre te ra s  que han  de su b as ta rse  den.^ 
tro  del crédito y con la d istribución  
en anualidades especificadas, im por- 
íaiido en to ta l p a ra  todas las J e 
fa tu ra s  de Obras públicas la anua- 
lidad p ara  1923-24 la cantidad de 
707.968,66 pesetas, fijada p rec isa 
m ente en Cil Real decreto  de 26 de 
F ebrero  próxim o pasado :

R esultando que recibidas las re
laciones y proyectos reclaniiados se 
está  en el caso de fo rm ular la re
lación de su b as tas  de estos ú lti
mos con la distribución en anuali
dades indicadas en las prim eras, y 
según  lo d ispuesto  en el apartado 
d) del a rtícu lo  24 de la v igente ley 
de P resupuesto s, som eterla  a exa
men del D irectorio  M ilitar p a ra  su 
aprobación y autorización, si lo cree 
pertinente, al Subsecretario de este 
M inisterio , p a ra  la su b asta  de loa 
proyectos que com prende:

C onsiderando que estando term i
nado el actual ejercicio económico 
de 1923-24, lo único que será en 
todo caso posible es la celebración 
de una sola p rim era  sub asta  de los 
proye.ctos relacionados, siendo apli
cable p a ra  su ejecución  la  p ró rro 
ga genera l concedida po r Real 
den de 20 de Octubre de 1923 (Ga
c e ta  del 27).

S. M. el R e y  (q. D. g .), confoir-’ 
m ándose con el previo acuerdo fa
vorable del Directorio Militar, ha 
d isp u e s to :

1.'' A^^probar la ad ju n ta  relación 
de objras de rep a rac ió n  de carre te 
ras form ulada con las rem itidas por 
las J e fa tu ra s  de O bras públicas.

2.® A utorizar á: la  D irección de 
O bras públicas p a ra  que anuncie, 
celebre y ad jud ique en él presente 
e jercic io  éconóm ica las subastas de 
las obras; de rep a rac ió n  dé carrete
ra s  que com prende la  mencionada 
re lación .

Lo que dé Real orden comunica 
a V. I. p a ra  su conocim iento y de-* 
m ás efectos. Dios guarde 'a V. I* 
miichio.s años. M adrid, 12 de Marzo' 
de 1924.

El Sa1>secreíaiTo encargado dei despicho,
:VIVEB

Señor D iréc to r geneiral de Obras 
púb licas.
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